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República de Colombia  
Rama Judicial 

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUE 

Fijación de Estado 
 

 

Estado N.º 053          Entre   06/07/2020   y  06/07/2020 

  
Número de 

Expediente 
Tipo de Proceso Demandante(s) Demandado(s) Objeto 

Fecha de 

Auto 
Cuaderno Folio 

2019-00579-00 Ejecutivo Banco Popular S.A. Lilian Rocío García G. 
Auto declara impedida para conocer 
del proceso a la titular del Despacho 

03-07-2020 1  

2017-00436-00 Verbal Pertenencia 
Mario Peñaloza 

Sanguino 
Constructora Edificio Los 
Remansos Ltda. y otra 

Providencia repone auto del 20 de 

febrero del corriente año numerales 
4 y 5 y por sustracción de materia 

niega recurso de apelación. 

03-07-2020 1  

2014-00501-00 Ejecutivo Ferticom Ltda. Jesús Antonio Campos Auto decreta medidas cautelares 03-07-2020 2  

2018-00058-00 

Ejecutivo a 
continuación 

proceso verbal 

Leovigildo Suárez 
Céspedes 

Angélica Tamayo Medina 
y otro 

Auto nombre curadora ad-litem 
doctora Adriana Constanza Niño 

03-07-2020   

2018-00058-00 

Ejecutivo a 

continuación de 
proceso verbal 

Leovigildo Suárez 
Céspedes 

Angélica Tamayo Medina 
y otro 

Auto ordena a la secretaria el 

desglose del documento y su 
devolución al Banco de Occidente 

03-07-2020   

2020-00137-00 

Ejecutivo con 
garantía real 

Yerly Mauricio 
Rondón Gutiérrez 

Sigrid Estefanía Urbano 
Gutiérrez 

Auto inadmite demanda y conde al 

actor el término de 5 días para 
subsanarla 

03-07-2020 1  

2020-00067-00 

Verbal Menor 

Cuantía 
Jhon Jairo Ruiz Gil 

Yisel Tatiana Agudelo Gil 

y otro 

Auto agrega y tiene en cuenta 

constancia de radicación medida 
03-07-2020 2  
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cautelar y remisión citación 
demandada 

2020-00215-00 

Ejecutivo Menor 
Cuantía 

Banco Itaú 

Corpbanca 
Colombia S.A. 

N.N. Auto libra mandamiento de pago 03-07-2020 1  

2020-00215-00 
Ejecutivo Menor 

Cuantía 

Banco Itaú 

Corpbanca 
Colombia S.A. 

N.N. Auto decreta medida cautelar 03-07-2020 2  

2017-00375-00 Ejecutivo 
Inversiones 

Agrocol S.A.S. 
Rita Patricia Ballestas de 

Díaz 

Auto agrega y pone en conocimiento 

de las partes intervinientes oficio 
remitido Secretaría de Movilidad 

03-07-2020 2  

2020-00217-00 
Ejecutivo Menor 

Cuantía 

Banco Itaú 

Corpbanca 
Colombia S.A. 

N. N. Auto decreta medidas cautelares 03-07-2020 2  

2020-00217-00 

Ejecutivo 

Menor Cuantía 

Banco Itaú 
Corpbanca 

Colombia S.A. 
N.N. Auto libra mandamiento de pago 03-07-2020 1  

2017-00241-00 Divisorio 
María Lourdes 
Morales y otro 

Luz Mireya Morales 
Lozano y otros 

Auto niega solicitud secuestre y 
pone en conocimiento de las partes 

por el término de 3 días informa 

parcial secuestre 

03-07-2020 2  

2014-00514-00 Ejecutivo 

Cooperativa 
Multiactiva de 

Activos y Finanzas 

Cooafin 

Gloria Inés García de 
Pórtela 

Auto niega solicitud de entrega de 
dineros porque a la fecha ya 

aparecen entregados y requiere al 
actor para solicitar la terminación 

del proceso 

03-07-2020 1  

2015-00241-00 Ejecutivo Bancolombia S.A. 
Alejandro Palau Lenis y 
María del Pilar Bonilla 

Benítez 

Auto se abstiene de fijar fecha 

diligencia de secuestro 
03-07-2020 2  

2015-00482-00 

Verbal de 
Restitución de 

Inmueble 

Pijaos Asociados 

S.A. 

Mercedes Soto de Caro y 

otro 
Auto niega petición abogada. 03-07-2020 1  

2019-00205-00 Ejecutivo 
Banco Popular S. 

A. 

Alix Lucero Garzón 

Rincón 

Auto ordena al apoderado actor 
estarse a lo resuelto en el numeral 4 

del auto del 7 de febrero de 2020 
03-07-2020 1  

 
Se fija el presente estado para notificar a las partes, en la secretaría del despacho y en la página web de la rama judicial, siendo las 8:00 de la mañana (8 a.m.)  
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Ma. Mercedes Morales Hernández 
Secretaria 


